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Auto Interlocutorio N°846 
Cali, agosto treinta (30) del dos mil veintidós (2022) 

 

Previo estudio de la presente demanda, instaurada por la señora a OLGA LUCIA 

TASCON GUTIERREZ, en contra de JAVIER TASCON GALARZA -, observa el 

despacho que adolece de las siguientes fallas:  

 

1- No indica la forma y las evidencias que acrediten como obtuvo la dirección 

electrónica del demandado, tal y como lo exige el (inciso 2 de la ley 2213 de 

2022).  

2- Omitió precisar el domicilio de las partes, como también la del apoderado judicial. 

3- Las pretensiones de la demanda deberán ser expresadas con precisión y 

claridad, de acuerdo al numeral 4° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012; el cual 

deberán ser totalizadas separadamente incluyendo el total de cada periodo o 

año que se adeuda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en la presente 

demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, instaurada por la señora OLGA LUCIA 

TASCON GUTIERREZ, contra el señor JAVIER TASCON GALARZA, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente auto y concédase a la parte 

interesada un término de cinco (05) días para corregirla so pena de rechazo. 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

Juez 
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